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"La gran importancia y las claves para lograr y optimizar un Evento Deportivo Exitoso."
Por: Marco Antonio Ramírez Mobarec
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Estimados lectores, organizar un evento deportivo de
carácter masivo es una tarea bastante compleja y que
se requiere de una buena planificación, sumando la
estrategia y además de contar con la experiencia
adecuada, ya sea en un pequeño evento de carácter
local o de un gran evento con una característica
comunal, Provincial y Regional, ya que el éxito
depende de muchos factores.
Primero que nada, el tener a un organizador y
coordinador general con la debida experiencia, ya que
es la mejor opción para asegurar que cada detalle de
los eventos estén cubiertos, y ésto va desde la
logística y hasta la promoción del evento.
El rol de un organizador de eventos masivos va
mucho más allá de la simple gestión del día del
evento, ya que el profesional se encarga de cada fase
del proceso, comenzando por la planificación
estratégica y terminando con la evaluación posterior
al evento.
Una de las funciones más importantes, es crear una
experiencia fluida tanto para los participantes como
para los espectadores, lo que es esencial para la
reputación y el éxito de futuros eventos.
Cuando hablamos de la organización de un evento
deportivo de carácter masivo, es muy importante
tener en cuenta que hay varias fases esenciales que
deben cubrirse, ya que se gestionará cada una de
ellas para garantizar que el evento no solo cumpla con
las expectativas, sino que además las supere.
El primer paso para cualquier evento es la
planificación inicial, que incluye definir el objetivo del
evento, identificar a la audiencia objetivo, elegir la
fecha y el lugar adecuado, y elaborar un presupuesto
a través de los auspiciadores y patrocinadores.
Para realizar un evento de carácter masivo se tiene
que tener la experiencia necesaria para saber cómo
hacer estas elecciones de manera efectiva, evitando
problemas y optimizando recursos.

Mis estimados lectores, un aspecto crucial de
cualquier evento deportivo es la obtención de
financiación a través de patrocinios, y para éso los
organizadores profesionales y con una basta
experiencia, tienen que tener conexiones dentro de
las diversas instituciones y empresas que pueden
ayudar a atraer patrocinadores importantes, así como
a maximizar el retorno de inversión.
También además, gestionan el presupuesto para
asegurar que se cumplan todas las expectativas sin
exceder los recursos disponibles.
Un evento deportivo recreativo exitoso no solo
depende de una buena planificación logística, sino
también de una promoción efectiva, y encargarse de
desarrollar una estrategia de marketing sólida que
puede incluir publicidad en redes sociales, en los
medios de comunicación y crear alianzas estratégicas
con diferentes marcas.
Bueno, estamos ad portas de ser nuevamente
testigos y de además de que los deportistas y/o
atletas venidos desde diferentes regiones del país
puedan participar de un nuevo evento Atlético en
nuestra comuna, y con un gran evento en
conmemoración del 99º aniversario de Carabineros
de Chile, en una primera etapa, y éste a realizarse el
día 19 de Abril a contar de las 10:00 horas Am en
Melipilla, y con una segunda versión ya planificada
para el día 26 de Abril, y ésta a desarrollarse en la
localidad de Pomaire.
Además mis queridos lectores, desde esta nueva
versión, contaremos con la presencia del nuevo Sub
coordinador general de los eventos masivos, y se
trata del novel integrante y estudiante del último año
de ingeniería en la prestigiosa casa de estudio Duoc
UC de Melipilla, Matías Antonio Ramírez Loyola, al
cual le damos desde yá una calurosa bienvenida.
Cuando hablamos de la organización de un evento de
carácter masivo, también es fundamental agradecer
las gestiones y aportes por parte de los
patrocinadores y de los Sponsor, para que los
participantes puedan acceder a eventos deportivos
sin tener que pagar por una inscripción, ya que con el
deporte y especialmente con el Atletismo no se debe
lucrar.
En ésta ocasión mis estimados lectores, quiero
nuevamente manifestar mis agradecimientos a la

I.Municipalidad de Melipilla, a la Cámara de Comercio
AG de Melipilla y a tres nuevos Sponsor que se nos
unen para y por el bienestar de toda una comunidad y
ciudadanía tanto deportiva como social, y me refiero
primeramente al Restaurante y Tenedor libre, " Barro
Vivo" ubicado en calle Manuel Rodríguez Nº 350, en
la localidad de Pomaire y que realmente es un gran
privilegio el poder tener y contar con un gran
establecimiento y el cual también cuenta con
instalaciones de primer nivel para realizar eventos,
cenas especiales y reuniones en general, aparte de
tener una amplia gama gastronómica de gran nivel y
con una atención privilegiada para los clientes y
comensales que llegan para disfrutar de un grato
momento en familia.
También es digno de destacar al Restaurante
"Pomaire" y al Restaurante "Jardín de los Almendros",
ambos ubicados en calle Roberto Bravo de la
hermosa localidad de la greda y de la gastronomía, y
de los cuales ya estaremos comentando con más
amplitud, ya que también son un gran aporte para con
el deporte y la vida sana, y para las actividades de
carácter social de nuestra querida comuna de
Melipilla y que además siempre se cuenta con la
participación de deportistas venidos de diferentes
regiones del país.
Tres nuevos y grandes Sponsor que merecen ser
destacados, ya que están contribuyendo para el
mejoramiento y para el desarrollo social de la
localidad de Pomaire y de la comuna de Melipilla.
Hasta la próxima semana

EFEMÉRIDE:

18 de Febrero
Un día como hoy en 1836, el general Felipe Santiago Salaverry, autoproclamado
presidente de Perú, es fusilado en Arequipa por las tropas de Andrés de Santa Cruz.
En 184, una Asamblea Constituyente aprueba la primera Constitución de El Salvador
como Estado soberano e independiente de la República Federal de Centroamérica.
En 1953, Chile y Argentina suscriben el convenio económico que establece
intercambios comerciales entre los dos países e invita al resto a sumarse a la unión
regional, el primer paso hasta llegar al Mercosur. Años más tarde, en 1960, ambos
países más México, Paraguay, Perú, Brasil y Uruguay firman un convenio para la
constitución de una zona de libre comercio latinoamericano (ALALC).
Finalmente, un día como hoy, pero de 1972, el Tribunal Supremo de Justicia de
California (EE.UU.) declara inconstitucional la pena de muerte en las condiciones
entonces existentes.
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